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Duodécimo.-La presente Orden deroga a la anterior Orden,
concedida a la misma Empresa el 7 de febrero de 1983 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 22). .

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus rcspecti vas competen
cias, adoptarán Jas medidas ad~cuadas para lal,;orrecta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su co'nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1985.-P. D., el Director gcneral de

Expurtación, Apolonio Ruiz' Ligero. -

Ilmo. Sr. Director general -de Exportación.

ORDEN de 10 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Saenger. Sociedad Anónima», el
régimen efe tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación ele PVC y polietileno y la exportación de
tlibúías y accesorios.

. Ilmo. Sr.: C;umplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovJdo por la Empresa 4C:Saenger, Sociedad Anónima» '
sol,icitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la lm~rtación de PVC y polietileno y la exportación de tuberias y
aecesonos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo' infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~
miento activo a la firma «Saenger, Sociedad Anónima», con
domicilio en Final Barri Vermell, Barcelona, y NIF A-08-0928 19.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
l. Policloruro de vinilo en polvo, en suspensión, -al 10 por

100, color natural, P. E. 39.02.43.2.
2. Polietileno baja densidad en granza, de primera calidad, al

100 por 100, color negro, P. E. 39.02.03. .
3. Polietileno alta densidad en granza, de primera calidad al

¡00 por 100, P. E. 39.02.04. . ,
3.1 Color negro.
3.2 Color amarillo.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Tubería de PVC, con una composición de éste del 95 por
100, P. E. 39.02.46.

11.· Accesorios (manguitos, codos, bridas. tapones, etc.) de
PVC, con un 95 por 100 de éste, P. E. 39.07.82.

IlI. Tuheña de polietileno, P. E. 39.02.06.
IlLl Flexible, de polietileno baja densidad, marca comercial

«Hersallt», de diámetro entre 16 y 200 milímetros, para conduc
ción de agua.

111.2 Rígido de polietileno alta densidad. marca comercial
«Hersalen», de diámetro entre 16 y 200 milímetros pata conduc-
ción de. agua. .

1II.3 Semiflexible de polietileno marca comercial «Cas»
media densidad. . '

IV. Accesorios para las tuberías de polietileno obtenidos por
inyección, P. E. 39.07.82. .

<;:uarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:"

a) Por cada 100 kilogramos de PVC realmente contenidos en
la tuberia de PVC que se exporten, se pOdran importar con
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acoja el interesado. 97,86 kilogramos de la citada mercancía.

Por cada 100 kilogramos de PVC realmente contenidos en los
accesorios de PVC que se exporten se podrán importar-con
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tempo.
raL o se devolverán los derechos arancelarios, segun'el sistema a
q.ue se acoja el interesado~ 103,09 kilogramos de la citada mercaR~
Cla. ,

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación Z ó 3 realmente' coqtenidos en los productos IIl.l,
IIL2 ó 111.3 que se exporten se podrán importar con franquicia
arancelaria, o se datarán en, cuenta de admisión temporal, o se
devolverán los derechos arancelarios, segUn el sistema a .que se
acoja el interesado, 100,5 kilogramos de cada una de las Cluldas
mercancías.
, Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
Importación 2 ó 3 realmente contenidos en el producto IV que se
exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisióh temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
103.09 kilogramos de cada una de las citadas mercancías.

b) Se consideran perdidas, en concepto exclusivo de mermas,
los siguientes porcentajes:' ,

- El2 por lOO para la !Jlercancía 1, empleada en la fabricación
del producto I.

- El 3 por 100 para la mercancía r, empleada en la fabricación
del producto 11.
. - El 0,5 por 100 ·para las mercancías 2 y 3, empleadas en la

fabricación de los productos 111.1, 111.2 Y 111.3.
- El 3 por 100 para las mercancías 2 y 3, empleadas en, la

fabricación del producto 1V. ,

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta~

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada prOducto exportado, 1as composiciones de ¡aE
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
Cama calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas
que las identifiquen y distingan de otras similares. y que en
cualquier caso deberán coincidir; respoctivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se. impor~
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado., debiendo el interesado, en su a.so, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.· .

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auíorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extraqjero.

- Séptimo.-El plazo para la' transfonnaci6n y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior- a dos años; sí
bien, para optar por primera vez a este sistema. habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre' de 1975 y en el
punto sexto de la Orden del Ministerio de ComerCio, de 24 de
febrero de 1976.

En el sist~ma de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aranre
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo' o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. -

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro. del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y eXporta~

ción de las mercancías será de seis meses.
Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el' momento

de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. y en el,m,omento de ,solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, menci()o
nando la disposición por la .que se le otorgó-el mismo. .

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. . '

Décimo.-En el !istem. de reposición con franquicía arancelaria
y de devolución de -derechos, las exportaciones que se hayan
eíectuado desde el 16 de julio de 1985 para los productos 1 y II
haslll la aludida fecha de pu\>licáción en el «Boletín Oficial del
Estado», -podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trimite su resolución. Para estas exportacio
nes, los: plazos señalados' en el artículo anterior comenzarán -a
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contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el "Boletín
Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá-en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

DecretO' 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Ordetnle la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<IIoletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Bolelin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General ce Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas compe~ncias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente-autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la preseJl,te Orden se considera continua-:
ción del que tenía la firma <<Saenger, Sociedad Anónima», según
Ordenes de 15 de junio de 1983 (<<IIoletln Oficial del Estado» de 16
de julio) y de 27 de febrero de 1984 (<<IIoletín Oficial del Estado»
de 14 de mayo) y modificada por Orden de 15 de noviembre de
1984 (<<IIoletin Oficial del Estado» de 3 de diciembre), a efectos de
la mención que en las licencias de exportación y correspondientes
hojas de detalle se haya hecbo del citado regimen ya caducado o de
la solicitud de su· prórroga. ' ,--

. Decimocuarto.-Esta Orden sustituye y deroga la Orden de 27 de
febrero de 1984 (<<Boletln Oficial del Estado» de 14 de mayo) y
modificada por la Orden de 15 de noviembre de 1984 (<<IIoletln
Oficial del Estado» de 3 de dicie.mbre).

Lo que comunico a V. I. para'su conocimiento y efeetos.
Dios .uarde a V. I. muchos afios.
Madnd,10 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, .Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr.' Djrector general de Exportación.

ORDEN de 10 de septiembre de 1985 por ia que se
autoriza a la firma «Plásticos Vanguardia., Soci~dad
Anónima», el régimen de tráficQ de perfeccIOnamiento
activo para Ja importació~ de poJietileno,. PVC y
polipropileno y la exportacIón de bombonas, botellas.
frascos y otras recipientes.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites r~amentarios ,en el ~xpe.
dieñte promovido por la Empresa «Plásticos Vanguanh~•.Socl~ad
Anónima» solicitando el régimen de tráfico de perfeCCIOnamiento
activo pa~ la imponación de polietileno, PVC y po1iprC?p~leno y la
exportación de bombonas. botellas, frascos y otros reCipientes, -

Este Ministerio, de acuerdo a lo mformado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-~ autoriza el régi!,"-~n de tráfic? de~eccion~.
miento activo a la flrma «Plásucos VanguardIa, S~edad Ano
nima», con domicilio en carretera Vallecas-Villaverde, kilómetro
1,8, Madrid, y NIF A.28-1I8230. .'

Segundó.-Las mercancías de importaCIón serán:
l. Polietileno alta densidad, en granza, color natural, al 100

por lOO, P. E. 39.02.05.2. .
2. Polietileno .baja densidad, en granza, color natural, al 100

por lOO, P. E. 39.02.03.
3. PVC en granza, al lOO por lOO, de primera calidad, color

natural, P. E. 39.02.41.
4. Polipropileno en granza, colpr natural, al 100 por lOO,

pOsición estadística 39.02.2. .

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1 Bombonas botellas frascos y otros recipientes de polieti·

léno' de alta densidad, b~a densidad, PVC y polipropileno. .
I.l De contenido igualo inferior a 2 litros, P. E. 39.07.67.
1.2 De contenido superior a 2 litros, P. E. 39.07.68.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada lOO kilogramos de matef'Í;j prima realmente

contenida en los productos que se exponen, se podrán Importar
con franquicia arancelaria o le da~rán en cuenta. de ad~isión
temporal o se devolverán los derechos aranceJanos, segun el
sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramps de cada una
de las citadas materias primas.

b) Se consideran pérdidas el 2 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas.

e) El interesado queda obliga4o a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
deblle, por cada producto expo~do, las composici~mes de la~
materias primas empleadas, deteml1nantes del benefiCIO fiscal, aSI
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res fonnas de presentación), dim~nsiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras. similares, y Que, en
cualquier caso, deberán coincidIr, respectívamente, ca.n las ~ercan·

cías previamente importadas o que en su -compe~saclón se Impor
ten posterionnente, a fin de que ~ Aduana, hab~da cuenta d.e tal
declaración y de las compr~baClones que estime conv~~l_e-nte
realizar, entre ellas la extraCCIón de muestras para su revl~lOn o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas pueda autonzar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta' autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado>lo, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación éxigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos.aqueUos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
CQri los que Espafia mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones 8 los dePlás países.

Las exportaciones realizadas a partes del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supérior a dos años, si
bien para optar por prim-era vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
~sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de .la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será q.e un año a partir .de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
tercero de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de
novíembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a degir se hará- en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licenc~a. de.
importación en la admisión temporal. Yen el momento de sohcltar
la correspondiente licencia de exportación. en los otro~ dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen .de
tráfico de perfeccionamiento activo y el" sistema elegido, mencIO
nando la disposición por la que se le otorgó" el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
exportables, Quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechc,>s, las exportaciones q~e. s~ hayan
efectuado desde el 21 de JUOlO de 1985 hasta la aludIda fecha de
publicación en el _Boletín Oficial del Esta~o», p~rán acogerse
también a los beneficios .correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de· exportación' y en la restante
documentación aduanera de despacho la refere!1cia de esta! en
trámite su resolución. Para estasexportacione~,los plazos senala
dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta. Orden' en el «Boletín Oficial del Estado». .

Undécimó.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté_ contemplado en la
presente Orden por la, normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<IIoletln Oficial del Estado» 11úmero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre de

1975 (<<IIoletln Oficial del Estadq» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«<Boletín ....Oficial del Estado» númerO 53).


